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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. veinticinco (25) de  noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 2020-0012 
Proceso: EJECUTIVO H. 

 

Con fundamento en el articulo 316 del Código General del Proceso, se acepta el 

desistimiento del recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto del 8 de julio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc06f1bc0be4b53b4d57b0f9df7555f482c4b1341f4d58340eb6160246cfdeae 

Documento generado en 25/11/2020 10:58:04 a.m. 
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